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5. RESOLUTIVO ...................................................................................................................... 37 

 

GLOSARIO 

12 Distrito Electoral:  12 Distrito Electoral del Estado de Tamaulipas, 
con cabecera en Matamoros 

Congreso Local: Congreso del Estado de Tamaulipas 

Consejo Distrital: 12 Consejo Distrital del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, con cabecera en Matamoros 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Medios Local: Ley de Medios de Impugnación Electorales de 
Tamaulipas 

PAN: Partido Acción Nacional 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 

1. ANTECEDENTES 

Los antecedentes son de este año, salvo distinta precisión. 

1.1. Jornada electoral. El dos de junio, se llevó a cabo la jornada electoral 

para renovar el Congreso del Estado de Tamaulipas. 

1.2. Cómputo municipal. El cinco de junio, el Consejo Distrital concluyó la 

sesión de cómputo, declaró la validez de la elección de diputaciones de 

mayoría relativa por el 12 Distrito Electoral y entregó la constancia de 

mayoría a la fórmula postulada por el PAN. 

1.3. Recursos locales [TE-RIN-11/2019 y TE-RIN-22/2019]. Inconformes 

con lo anterior, el nueve de junio, el PAN y MORENA interpusieron recursos 

de inconformidad.  

El cinco de agosto, el Tribunal Local anuló la votación recibida en tres 

casillas, modificó los resultados consignados en el acta de cómputo distrital 

y, al no existir cambio de ganador confirmó la declaración de validez de la 

elección, así como el otorgamiento de la constancia de mayoría. 

1.4. Primer juicio federal [SM-JRC-58/2019]. En desacuerdo, el nueve de 

agosto, MORENA promovió el juicio de revisión constitucional electoral con 

clave SM-JRC-58/2019. 
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Medios, conforme a lo razonado en el auto de admisión de dieciocho de 

septiembre. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 
 

El partido actor controvirtió ante el Tribunal Local los resultados y validez de 

la elección de diputaciones de mayoría relativa del 12 Distrito Electoral, así 

como la constancia de mayoría otorgada a las candidaturas postuladas por el 

PAN. 

El Tribunal Local analizó diversas causales de nulidad de votación recibida 

en casillas, anuló tres de ellas, modificó el cómputo distrital, y al no haber 

cambio de ganador, confirmó la validez de la elección y el otorgamiento de la 

referida constancia de mayoría. 

MORENA impugnó dicha resolución y esta Sala determinó modificarla, a fin 

de que dicho Tribunal emitiera otra en la que analizara el planteamiento a 

partir de la causal de nulidad de elección y valorara los elementos que obran 

en el expediente, atendiendo a las reglas de la prueba circunstancial, sin 

desestimarlas por considerar que corresponden a otras elecciones; y 

determinara si se acreditan o no las irregularidades señaladas por el actor y, 

en su caso, si éstas incidieron o no en los resultados de la elección 

controvertida. 

En la nueva resolución, el Tribunal Local analizó la nulidad de la elección 

planteada por el actor, y determinó confirmar los resultados, la validez y 

entrega de la constancia de mayoría impugnadas. 

Ante esta Sala Regional MORENA hace valer que fue incorrecta la decisión 

del Tribunal Local, ya que en su concepto las irregularidades fueron graves, 

dolosas, determinantes y se acreditan de forma material y objetiva, 

concretamente señala que se utilizaron recursos públicos por diversos 

funcionarios estatales en beneficio de las candidaturas del PAN, aunado a la 

diferencia de menos del 1% de votos entre el primero y segundo lugar, lo 

cual, afirma, actualiza la causal de nulidad de la elección contemplada en el 

artículo 41, base VI, párrafo tercero, inciso c), de la Constitución Federal1. 

                                                            
1 Artículo 41. […] VI. […] La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 
federales o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
[…] c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 
campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el 
primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
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de Medios Local], por lo cual considera que se alteró el sistema de 

nulidades y los principios de regulación y valoración de pruebas.  

 

• La responsable debió considerar como dolosas las conductas 

denunciadas porque diversas autoridades estatales usaron 

recursos públicos para beneficiar a las candidaturas del PAN; y 

estimar como presunción de determinancia la diferencia menor 

del 5% de votos entre el primero y segundo lugar; de ahí que el 

actor estime que la carga de acreditar que las irregularidades no 

fueron determinantes correspondía a la autoridad administrativa 

electoral, al PAN y a sus candidaturas. 

 

• El actor estima respecto a la valoración conjunta de las pruebas 

realizada por el Tribunal Local que: 

 
- Las denuncias penales no se debieron considerar como indicios, 

sino como presunciones, las cuales, junto con los videos y la 

instrumental debieron acreditar las irregularidades alegadas. 

 

- Que el valor de indicio otorgado a las documentales, conforme a 

las reglas de la lógica y la sana crítica, fue debido a que se 

ofrecieron en copias simples, por lo cual, si el Tribunal Local las 

hubiera requerido, se hubieran valorado como documentales 

públicas con pleno valor probatorio, o al menos valor de 

testimoniales o presunciones.  

 

- Es incorrecto que se determinara que las quejas y denuncias 

sólo son manifestaciones unilaterales de los promoventes que, 

hasta el momento, acreditan su presentación mas no la comisión 

de las infracciones denunciadas; pues las quejas y denuncias 

fueron presentadas por el PRI, Partido Verde Ecologista de 

México y Partido del Trabajo, quienes no son actores y, por ende, 

no pueden considerarse unilaterales. 

 

- Que es incorrecto estimar que por falta de conocimiento del 

estado procesal de las denuncias, no se pueda tener por ilegales 

las irregularidades alegadas, porque los tiempos de resolución en 

materia electoral y penal son muy distintos, por lo cual, la 

presunción de inocencia no es obstáculo para tener por ciertos 

los hechos que se imputan; esto, porque no depende de que una 

autoridad ministerial o judicial distinta a la electoral determine 
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incorrectos, pues afirma que dicho Tribunal es el competente para 

conocer y decretar la nulidad de una elección, con independencia 

de que para otras autoridades hayan sido insuficientes 

determinadas pruebas. 

 

• El actor afirma que sus pruebas cumplen con los cuatro requisitos 

que requiere la prueba circunstancial o indiciaria, pues señala que: 

 

- Las pruebas directas que obran en el expediente no se 

robustecen con otras, como las denuncias y carpetas de 

investigación, por la omisión de requerir las copias certificadas. 

 

- No pretendió acreditar hechos aislados, sino una red de 

funcionarios para desviar recursos públicos y beneficiar a las 

candidaturas del PAN. 

 
- Que sus pruebas se relacionan entre sí con los hechos que 

pretende acreditar, tan es así que esta Sala le ordenó realizar 

una valoración conjunta del material probatorio. 

 

• Que dicho Tribunal refirió que las irregularidades no se acreditaron 

con pruebas directas, lo cual estima MORENA no es acorde con la 

prueba indiciaria o circunstancial. 

 

• Que, si el Tribunal Local entendió que hubo conductas irregulares, 

pero consideró que sólo eran hechos aislados, no motivó si 

influyeron o no en los resultados del distrito 12.  

 
• Que el Tribunal Local debió considerar que el uso de recursos 

públicos es un desvío, al tratarse de funcionarios estatales que 

utilizaron parte de su tiempo y algunos recursos materiales como se 

acreditó en la valoración individual de las pruebas realizadas por 

dicho Tribunal. 

 
• Que el Tribunal Local señaló que las pruebas en lo individual sólo 

generaron indicios y valoradas en su conjunto han mermado su 

valor, lo cual el actor considera incorrecto, pues estima que, 

conforme a la lógica y la experiencia, la valoración conjunta debe 

superar el valor de la individual. 

 
• El actor afirma que de las pruebas que aportó, se tienen los 

siguientes hechos notorios: 
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- Que otro video contiene el reportaje del medio 

informativo Vertical, realizado la mañana del martes 

dieciséis de abril de dos mil diecinueve, en las oficinas 

de bienestar social en Matamoros (12 distrito electoral 

local), y que en el minuto 00:48, el periodista detalla los 

formatos de comprometidos del PAN; del minuto 1:08 en 

adelante, el reportero pregunta sobre los formatos del 

PAN que estaban allí, la encargada de gobierno le 

responde que es la lista de los titulares de las personas 

que le entregan despensas pero sin embargo, son con el 

partido acción nacional [sic]. 

 

Agrega MORENA que se trata de una oficina 

gubernamental donde no deben existir formatos de 

comprometidos de los partidos políticos y que de lo 

anterior se acredita que el gobierno entregó despensas a 

cambio de su voto; esto a partir de que, el actor 

considera que no son hechos controvertidos las lista de 

comprometidos de voto y la lista de titulares que reciben 

despensas. 

 

Por lo anterior, MORENA considera que el Tribunal Local 

limitó los alcances probatorios de los referidos videos, 

pues el actor afirma que, con ellos se demostró la 

intervención del gobierno y funcionarios públicos 

mediante la entrega de despensas a favor del PAN, 

compra de agua y demás productos que entregaban en 

eventos de campaña del citado partido. 

4.2.  Cuestiones a resolver 

Derivado de la expresión de agravios, esta Sala debe determinar: 

- Si se debe o no inaplicar la parte final de la fracción VI, del artículo 13, de la 
Ley de Medios Local. 

- Si el Tribunal Local debió o no realizar diligencias para mejor proveer. 

- Si el Tribunal Local debió o no subsanar la deficiencia de los agravios. 

- Si fue correcta o no la valoración de las pruebas del actor dirigidas a 

acreditar la existencia de una red de funcionariado público para favorecer a 

las candidaturas del PAN. 
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se resuelva el expediente la que permitirá tener por demostrado que el acto 

materia de dichos procedimientos es contrario a la norma. 

Incluso, el ofrecimiento de una resolución dictada por una autoridad 

jurisdiccional o administrativa no implica en automático que se tenga por 

acreditada la causal de nulidad que se haya invocado, sino que será 

necesario, en todo caso, valorar los hechos en el contexto de la causal 

sometida al conocimiento del Tribunal Electoral respectivo. 

En este asunto, MORENA reconoce que el Tribunal Local analizó las copias 

simples de las denuncias ofrecidas como pruebas y les otorgó valor 

indiciario; esto es, fueron admitidas, analizadas y valoradas. 

De manera que, aun cuando se requirieran en copia certificada, sólo 

acreditarían ese hecho [el de su presentación], ante diversas autoridades, no 

llevarían, como pretende el partido actor, la existencia de las irregularidades 

aducidas. 

De ahí la ineficacia del planteamiento hecho, y lo innecesario del estudio de 

constitucionalidad de la referida porción normativa. 

Por lo que hace al argumento del actor en el sentido de que el Tribunal Local 

no justificó por qué no realizó diligencias para mejor proveer, en criterio de 

este Tribunal se ha estimado que esta facultad es potestativa, no imperativa, 

de ahí que no existe obligación alguna de justificar la negativa a ejercer dicha 

atribución. 

Además, contrario a la afirmación del promovente, si bien el artículo 40 de la 

Ley de Medios Local4 contempla que el Tribunal Local al resolver los medios 

de impugnación establecidos en esa ley, suplirá la deficiencia de los agravios 

a partir de los hechos expuestos, esto no implica que dicha autoridad deba 

requerir pruebas que no fueron ofrecidas debidamente para acreditar las 

irregularidades aducidas. 

Pues si MORENA afirmó que se utilizaron recursos públicos a través de una 

red de funcionariado para beneficiar a las candidaturas del PAN, debía 

acreditar sus afirmaciones con las pruebas idóneas que sustentaran 

                                                            
4 Artículo 40. Al resolver los medios de impugnación establecidos en esta ley, el Tribunal 
suplirá las deficiencias u omisiones en los agravios cuando los mismos puedan ser 
deducidos claramente de los hechos expuestos. 
En todo caso, si se omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan 
de manera equivocada, el Tribunal Electoral resolverá tomando en consideración los que 
debieron ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto. 
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la Delegación de la Secretaría de Bienestar Social del Estado de Tamaulipas, 

con el cual, desde su óptica, se acredita que el PAN entregó despensas a 

cambio del voto. 

En una visión estricta, se advierte que los planteamientos resultan ineficaces, 

porque el actor únicamente afirma que de las pruebas que ofreció, sí se 

advierten circunstancias de modo, tiempo y lugar, sin controvertir en algunos 

casos frontalmente las razones expuestas por el Tribunal responsable 

No obstante, a fin de dar certeza a los resultados de la elección 

controvertida, luego de un examen detallado de los hechos denunciados y las 

pruebas ofrecidas por el actor, se coincide con el Tribunal local en que no 

son suficientes para acreditar sus pretensiones. 

En principio, esta Sala tiene presente que al resolver el juicio de revisión 

constitucional electoral SM-JRC-58/2019, determinó modificar la sentencia 

impugnada, y ordenó al Tribunal Local emitir otra en la que analizara el 

planteamiento del actor relacionado con la nulidad de elección por el uso 

indebido de recursos públicos, por la posible existencia de una red de 

funcionariado público que actuó para beneficiar a las candidaturas del PAN. 

Para ello, dicho Tribunal debía valorar, de forma particular y conjunta, las 

pruebas que obran en el expediente, atendiendo a las reglas de la prueba 

circunstancial, sin desestimarlas por considerar que corresponden a otras 

elecciones; y determinar si se acreditaban o no las irregularidades señaladas 

por el actor y, en su caso, si los hechos base afectaron o no los resultados de 

la elección controvertida, es decir, en el 12 Distrito Electoral. 

En la referida sentencia de esta Sala, como ya se mencionó, también se 

determinó que fue correcta la negativa del Tribunal Local para requerir copia 

certificada de diversas denuncias, al considerar que MORENA tiene la carga 

de la prueba y no acreditó haberlas solicitado de forma oportuna a las 

autoridades competentes. 

Con base en lo anterior, y a fin de dar respuesta al agravio de indebida 

valoración probatoria, esta Sala verificará la determinación del Tribunal Local, 

tomando en consideración lo siguiente: 

- La causal de nulidad que hace valer consiste en el uso de recursos 

públicos en las campañas electorales, contemplado en el artículo 41, 

base VI, párrafo tercero, inciso c, de la Constitución Federal; y 

- La valoración probatoria conforme a las reglas de la prueba 

circunstancial. 
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d) A su vez, deben estar relacionados entre sí, de tal manera que la falta de 

acreditación de alguno restaría eficacia a la prueba circunstancial en 

conjunto. 

El anterior criterio si bien está relacionado con el ámbito penal, resulta 

aplicable a la materia electoral en cuanto a la forma en que puede valorarse 

la prueba circunstancial. 

De lo anterior, es posible concluir que la autoridad judicial puede tomar en 

conjunto todas esas pruebas indirectas e integrar la prueba plena 

circunstancial, llamada prueba de indicios, en donde si bien en forma 

autónoma y aislada no reviste esa plenitud, en su conjunto, puede adquirir 

total eficacia probatoria, por relacionarse y vincularse lógicamente entre sí, 

para crear absoluta convicción respecto a la conclusión que se pretende 

llegar. 

Ello, bajo la premisa lógica fundamental de que, para llegar al análisis 

conjunto de los indicios o de todas las circunstancias, en primer lugar, los 

hechos que genera un indicio deban acreditarse en lo individual.  

En conclusión, se tiene que para la integración de la prueba 

circunstancial resulta necesario que se encuentren acreditados todos 

los hechos base y que exista un enlace natural indispensable entre la 

verdad conocida y la que se busca. 

Respecto a la valoración de dicha prueba, los Tribunales Colegiados de 

Circuito7 han sostenido que una vez hecho el análisis de los indicios que se 

encuentran plenamente acreditados para la actualización de la prueba 

indiciaria o circunstancial, de aquéllos pueden extraerse inferencias lógicas, 

mediante las cuales se produce una presunción abstracta. 

Al respecto se ha estimado que después de que el juzgador ha arribado a tal 

escenario, deberá analizar todo el material probatorio que obra en el 

expediente para realizar un proceso de exclusión de cualquier otra posible 

conclusión, con la intención de determinar si resulta factible la actualización 

de otra hipótesis, lo que restaría cualquier alcance a la prueba circunstancial.  

Una vez realizado lo anterior, como se ha dicho, se actualiza una presunción 

concreta, esta presunción, debe ser el elemento probatorio plasmado por el 

juzgador en la resolución correspondiente.  

                                                            
7 Véase, entre otras, la tesis CCLXXXVII/2013, de rubro: PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA PENAL. PARA QUE GENERE CONVICCIÓN EN EL 
JUZGADOR DEBERÁN DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, A TRAVÉS DE 
CONTRAPRUEBAS Y CONTRAINDICIOS, publicada en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. libro XXV, octubre de 2013, p. 1055. 
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Irregularidad denunciada y 
pruebas aportadas por el 

partido actor 
Valoración del Tribunal Local 

 

- Finalmente, se advierte que una persona del sexo 
femenino indica que quiere hacer una petición al Gerente 
de Aguas, para que les abastezca agua, en otro sector, 
pero que, por motivo de la veda electoral, no lo ha hecho. 

Con base en el contenido del video y las fotografías 
aportadas, el Tribunal Local estimó que: 

-Sólo son un indicio de que se grabó en veda electoral a un 
servidor público adscrito a la Dirección de la Junta de 
Aguas refiriéndose a un servicio público relativo a la 
conexión de llave pública. 

-En el video no se advierte que el servidor público indique 
a los presentes que deben votar por el PAN. 

- Las fotografías, sólo evidencian un vehículo sin distinguir 
personas o lugares ni circunstancias de tiempo, modo y 
lugar. 

 

MORENA pretende acreditar que el Jefe de Informática de la Junta de Aguas 

y Drenaje de Matamoros se reunió con un grupo de personas para ofrecerles 

conectarse a la llave de agua pública a cambio de su apoyo a las 

candidaturas del PAN.  

Como se detalló líneas arriba, de las pruebas que obran en el expediente no 

es posible desprender la existencia de la referida irregularidad, dado que en 

el video que reproduce la citada reunión sólo se observa que un supuesto 

servidor público de la Junta de Aguas y Drenaje, sostiene una reunión con 

algunas personas a quienes les informa que se regularizará el servicio de 

agua, para lo cual solicita el consenso de los colonos a efecto de que se 

celebre un contrato y, posteriormente, realicen el pago del recibo de agua  

que corresponda.  

De esta prueba no es posible advertir que el supuesto servidor público 

ofrezca algún servicio o dádiva a cambio de apoyar a las candidaturas del 

PAN, como lo afirma MORENA, por el contrario, expresa que, como había 

sido hasta ese momento, continuaría el servicio gratuito mediante pipas 

hasta que pudiera regularizarse la problemática mediante la suscripción de 

un contrato, y hecho lo anterior, deberían realizar el pago del consumo de 

agua que realicen. 

En ese estado de cosas, tampoco resulta posible acreditar la presunta 

coacción realizada por el servidor público, pues en ningún momento del video 

se advierte que condicione a los presentes a votar por el PAN y menos que 

les ofrezca un servicio a cambio de ello. 
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En consideración de esta Sala, como lo sostuvo la responsable, dicha 

conducta no está acreditada toda vez que el video ofrecido corresponde sólo 

a una declaración unilateral de la persona que lo graba, es decir, una opinión, 

apreciación o inferencia sobre los hechos que observa mientras pasa en su 

vehículo frente a donde ocurrieron. 

Del video, materia de análisis, sólo se observa a un conjunto de personas, 

entre ellas, una del sexo masculino con camisa blanca [de quien el nombre lo 

menciona la persona que realiza la grabación], respecto del cual no es 

posible identificar plenamente su rostro ni qué actividad realiza con exactitud, 

pues sólo parece hacer entrega de un paquete a otra persona, con quien le 

toman una fotografía.  

De la grabación no se advierte la existencia de lonas u otro tipo de 

propaganda o logotipos que identifiquen el tipo de evento que se realiza o 

que promueva a determinado partido o candidatura. 

Tampoco es posible desprender, en caso de que se tratara de una rifa, de 

qué forma un evento realizado por un diputado perteneciente a otro partido 

político como lo es Nueva Alianza, podría impactar en el referido proceso 

electoral para favorecer a las candidaturas del PAN, de ahí que no sea la 

prueba idónea para acreditar la supuesta red de funcionarios que tuvieron 

injerencia en la contienda en beneficio del citado partido.  

Dicha conducta también fue materia de análisis por el Tribunal Local en el 

expediente TE-RIN-09/2019, en el cual se tuvo por no acreditada la 

irregularidad; lo que, a su vez, fue confirmado por esta Sala Regional en el 

diverso juicio SM-JRC-53/2019. 

Por lo hace a las irregularidades atribuidas a Miguel Treviño Cedillo por la 

posible conformación de una red de funcionariado y la existencia de formatos 

del PAN para entrega de despensas a cambio del voto, MORENA hace valer 

que se valoraron indebidamente sus pruebas, ya que de éstas se 

desprenden hechos notorios que no fueron tomados en cuenta por el 

Tribunal Local. 

6. Desvío de recursos públicos atribuidos a Miguel Treviño Cedillo, en 
su carácter de Gerente General Administrativo de la Junta de Aguas y 
Drenaje de Matamoros, en los distritos electorales locales 9, 10, 11 y 12.  

MORENA pretende acreditar la injerencia de funcionariado municipal y 

estatal durante la contienda celebrada en el Estado de Tamaulipas para la 

integración del Congreso Local, ello derivado de la presunta existencia de 

una red de funcionarios que operaron desde sus dependencias para 

favorecer a las candidaturas postuladas por el PAN.  
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- También que, ante la interrogante de quien lo grabó respecto de que, 

si la gente de la Junta de Aguas anda trabajando en la campaña, 

Treviño dio como respuesta: el que quiere sí, el que no, ni se le 

molesta. 

 
- Se advierte que quien graba el video, le dice a Treviño que él antes se 

encargaba de coordinar las secciones, cuando apoyaba al PRI y las 

ganaba, de igual forma, se logró advertir que Treviño, le dice que lo 

apoye a coordinar esas mismas secciones y que si tiene alguna 

inquietud lo comente con él. 

 
- En cuanto a la interrogante, respecto a quién coordina como padrino, 

se advierte que da como respuesta a SEBIEN, SALUD y 

EDUCACIÓN, de igual forma, se aprecia que afirma aún no sabe bien. 

 
- Finalmente, que Treviño, le reitera la invitación a quien lo grababa, 

para que se sume a apoyarlo en la campaña y si no es así, que no hay 

problema. 

Respecto a los archivos correspondientes a dos imágenes denominadas 

WhatsApp Image 2019-06-06 at 1.05.42 PM (1) y WhatsApp Image 2019-06-

06 at 1.05.42 PM, el Tribunal Local consideró que: 

- Son dos imágenes correspondientes a presuntas capturas de 

pantallas de celular, relativas a una aplicación de mensajería, en cuya 

parte superior se ubica el nombre de Lic. Miguel Treviño. 

En cuanto a la valoración de dichas probanzas, el Tribunal Local precisó que 

MORENA pretende acreditar con ellas que Miguel Treviño Cedillo creó una 

red de servidores públicos para operar en el proceso electoral, por el sólo 

hecho de que en el video y en la conversación se le haya referido. 

Por tanto, la responsable expresa que sólo constituyen un indicio respecto de 

lo ahí señalado, que no se adminicula con otra prueba que acredite 

contundentemente ese hecho. 

Esto porque, del análisis del video sólo se desprende la declaración de quien 

se identifica como Treviño, que labora como Gerente de la Junta de Aguas 

del Municipio de Matamoros, sin que se advierta quiénes integran dicha red 

de funcionarios y la forma en que operaron políticamente o la manera en que 

coaccionaron el elector. 

De manera que, en concepto de la responsable, se trata de una declaración 

unilateral de un supuesto servidor público que no implica, per se, que lo 

manifestado sea una realidad. Es decir, es una manifestación respecto su 
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 Que en el minuto 1:14 Miguel Treviño da su nombre y señala que 
será una red de funcionarios quienes supervisen SEBIEN, SALUD y 
EDUCACIÓN. 
 

 Que Santiago Madrigal Sánchez señaló que ganó diversos 
seccionales  
-secciones electorales- para Daniel -funcionario del SEBIEN- (quien 
entrega despensa) donde dice que ganaron la seccional con el 
PAN. 
 

 Que a partir del minuto 8:40 habla de los seccionales y se refieren a 
resultados de la elección. 
 

 Que en el minuto 9:50 Miguel Treviño señala que van a ganar 4 
distritos electorales 09, 10, 11 y 12 y que el Congreso lo va a ganar 
el Gobernador y con ello tendrían mayoría. 

 

No le asiste razón al promovente.  

Esta Sala Regional considera que del video objeto de controversia, se logra 

advertir que aparece una persona del sexo masculino vestido de color azul, 

quien se identifica como Miguel Treviño Cedillo, señala su nombre y el cargo 

que ostenta como Gerente Administrativo de la Junta de Aguas y Drenaje en 

la ciudad de Matamoros. 

El video es grabado por otra persona cuyo rostro no es visible en ningún 

momento, pero se identifica como Santiago, sin dar apellidos, quien dice dar 

clases en una escuela primaria, sin precisar el nombre. 

Aun cuando en la grabación no se menciona la fecha de su realización, lo 

cierto es que tomando en cuenta que se hace referencia a procesos 

electorales para renovar al Congreso Local, en 2016 y 2019, se puede inferir 

que la conversación se refiere a los comicios de este año.  

También se desprende que Miguel Treviño Cedillo menciona estar formando 

una red de funcionarios, cuya finalidad es que sean auditores y supervisores 

de lo que hacen las secretarias de Salud, Educación y Bienestar Social. 

También indica que él es padrino de coordinadores del 11 distrito electoral 

local. 

Por otra parte, la persona que graba [Santiago] refiere que ha apoyado en 

procesos pasados en las secciones electorales 676, 677 y 678, precisando 

que corresponden al 09 distrito electoral local. 

En la grabación también se escucha que Santiago menciona que, para poder 

brindar su apoyo debe platicar con los líderes y lideresas, por lo que Miguel 

Treviño solicita que lo haga y se reúnan la siguiente semana.  
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Rosales es su titular, así como que éste fue grabado en Matamoros, durante 

el desarrollo del proceso electoral 2018-2019 en el que se eligieron a los 

integrantes del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

Respecto de las fotografías ofrecidas por el partido actor, el Tribunal 

responsable determinó que se omitió describir las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, ya que no se identifican a las personas, lugares y contexto de 

los hechos capturados. 

De ahí que las pruebas técnicas no constituyan prueba plena para acreditar 

la conducta denunciada, máxime que, en el caso del video, es el propio 

reportero quien señala que terceros dicen que las oficinas son ocupadas para 

apoyar a las candidaturas del PAN. 

Aunado a lo anterior, el Tribunal Local refiere que la misma conducta fue 

analizada y declarada inexistente por el Instituto Electoral de Tamaulipas en 

el procedimiento especial sancionador PSE-44/2019, procedimiento al que 

recayó la resolución IETAM/CG-10/2019. Dicha determinación fue 

confirmada por el órgano jurisdiccional responsable al resolver el expediente 

TE-RAP-55/2019 y por esta Sala Regional en el juicio electoral SM-JE-

41/2019. 

Ante este órgano colegiado, MORENA hace valer la indebida valoración de 

las pruebas ofrecidas para acreditar que se hizo uso de programas sociales 

en beneficio de las candidaturas del PAN. 

El actor afirma que el video que contiene el reportaje del medio informativo 

Vertical, se realizó la mañana del martes dieciséis de abril de dos mil 

diecinueve, en las oficinas de bienestar social en Matamoros [12 distrito 

electoral local], y que en el minuto 00:48 el periodista detalla los formatos de 

comprometidos del PAN; que del minuto 1:08 en adelante, el reportero 

pregunta sobre los formatos del PAN que estaba allí, la encargada de 

gobierno le responde que es la lista de los titulares de las personas que le 

entregan despensas. 

Agrega MORENA que, se trata de una oficina gubernamental donde no 

deben existir formatos de comprometidos de los partidos políticos y que de lo 

anterior se acredita que el gobierno entregó despensas a cambio de su voto, 

por ser un hecho no controvertido las lista de comprometidos de voto y la 

lista de titulares que reciben despensas. 

No le asiste razón al partido actor. 

Como se evidenció líneas arriba, esta Sala Regional coincide con la 

valoración hecha por el Tribunal Local, ya que la prueba técnica consistente 
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manifestación la calificativa de voluntariamente. Aunado al hecho que el 

formato, como se destacó antes, no tiene firma de consentimiento, ni se 

cuentan con datos adicionales para considerar válidamente que estos fueron 

elaborados por el partido político, o bien, que se encontraba en proceso su 

entrega para incidir en la voluntad del electorado. 

Si bien, como afirma el promovente, no puede considerarse correcto que se 

encuentre documentación relativa a un partido político en las oficinas de una 

dependencia pública, no se logra establecer algún vínculo entre la 

dependencia y los formatos, porque como se indica, en el video aparecen en 

una mesa, sin resguardo, y sin que nadie los estuviese entregando,  esto, en 

primer término debe alertar o llamar la atención de quien valora el hecho 

aludido, y sin duda, en lo que interesa a los extremos a demostrar, no 

acredita el uso de programas sociales para fines distintos a los autorizados, 

concretamente para condicionar a la ciudadanía a votar por el PAN, como 

tampoco que dicha conducta ocurriera precisamente en las oficinas de 

SEBIEN. 

Tampoco es posible inferir que las listas que se observan en el video 

correspondan a los denominados comprometidos con el PAN o a las 

personas que reciben despensas, como afirma el accionante, porque de la 

grabación, no es posible desprender el contenido de tales listados.  

De manera que tampoco se tiene certeza, en su caso, de que a las personas 

a quienes, generalmente, se hace entrega de las despensas por dicha 

dependencia coincidan con aquellas cuyos datos presuntamente fueron 

recabados en formatos con logotipo del PAN. 

A modo de conclusión, si bien, dos formatos, mismos que se ven en las 

fotografías y video, contienen datos personales, no hay forma de relacionar 

que, en efecto, a quienes se refieren esos datos hayan recibido despensas a 

cambio de votar por candidaturas del PAN, pues estos documentos sin 

prueba en contrario carecen de firma. 

En resumen, como se evidenció, respecto a los videos relacionados con 

Miguel Treviño y, el reportaje en la Delegación de la Secretaría de Bienestar 

Social de Tamaulipas, se reitera, no le asiste razón al promovente cuando 

afirma que el Tribunal Local realizó una indebida valoración probatoria, pues 

atento a las consideraciones jurídicas expuestas, esta fue correcta, pues se 

realizó una debida valoración de pruebas, por lo cual se concluye que no se 

acreditó el uso indebido de recursos públicos mediante la existencia de una 

red de funcionariado que haya actuado a favor de las candidaturas del PAN. 
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NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

MAGISTRADO 
 
 
 
 
 

MAGISTRADA 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
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